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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Noruega la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro(s) que notifica(n):

Noruega, Ministerio de Transportes y Comunicaciones

2. Notificación hecha en virtud del(de los) artículo(s):

Párrafo 3 del artículo III del AGCS

3. Fecha de entrada en vigor/duración:

1º de enero de 1996

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Ministerio de Transportes y Comunicaciones

5. Descripción de la medida:

Leyde telecomunicacionesque reemplaza tres leyesanteriores relativas a las telecomunicaciones
(Telegrafloven av 1899, telegrafanleggsloven av 1903 og tilleggsloven av 1914).

La ley abarca todas las actividades relacionadas con las telecomunicaciones. Establece un régimen
de licencias para las redes de telecomunicaciones y su utilización, y la obligación de que los proveedores
de servicios se inscriban en el registro. Contiene disposiciones relativas a la aprobación del equipo
y la concesión de las correspondientes licencias, las normas, la comercialización y las prescripciones
técnicas, la inspección y el control, el acceso abierto a las redes y a los servicios, el suministro de
información y las tarifas.

La Ley es una codificación de las normas actualmente vigentes y establece una base para la
legislación secundaria. La Ley no altera la línea divisoria entre monopolio y competencia.
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Aunque la Ley no pretende afectar al comercio de servicios, las medidas y decisiones adoptadas
en virtud de ella pueden tener efectos sobre el comercio y los compromisos específicos contraídos por
Noruega en el sector de los servicios de telecomunicaciones. El suministro transfronterizo y la presencia
comercial son los modos de suministro que es más probable que resulten afectados.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

(No se aplica)

7. Texto disponible en:

Ministerio de Transportes y Comunicaciones
P.O. Box 8010 Dep.
0030 - Oslo
Noruega




